
 
De: Torres, William [mailto:williamtorres@kpmg.com]  

Enviado el: viernes, 11 de septiembre de 2015 10:59 a.m. 
Para: comentariosplandetrabajo@ctcp.gov.co 

Asunto: Comentarios: Enmienda NIIF para Pymes 

 
Respetados señores: 
  
A continuación mis comentarios al Documento para discusión pública: Enmienda a la NIIF para las 
PYMES 

  
Preguntas para comentarios:  

  
1) La enmienda efectuada a la NIIF para las PYMES han sido desarrollada por el IASB para su 
aplicación universal. ¿Usted cree que, independientemente de este hecho, la enmiendas 
contenidas en este documento o parte de él incluye requerimientos que resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en Colombia? Si su respuesta es afirmativa, por favor señale los 
aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados para las entidades colombianas. Por favor 
adjunte su propuesta y el soporte técnico.  
  
Respuesta: No considero ni ineficaces o inapropiados los requerimientos de las NIIF para Pymes. 
Por el contrario considero que debemos adoptar la definición de las NIIF para PYMES en el 
contexto contable local para definir el ámbito de aplicación de las NIIF en Colombia. Ver mis 
comentarios al final del documento. 

  
2) ¿Considera necesaria alguna excepción a lo contemplado en la enmienda de la NIIF para las 
PYMES aquí expuesta, por parte de las entidades colombianas? Si su respuesta es afirmativa, por 
favor especifique las excepciones o requerimientos adicionales y sustente por qué es necesaria 
dicha excepción o requerimiento. 
  
Respuesta: No considero necesaria alguna excepción. Ver mis comentarios al final del documento. 

  
3) ¿Usted considera que la enmienda de la NIIF para las PYMES podrían ir en contravía de alguna 
disposición legal colombiana? Si su respuesta es afirmativa, por favor señale los aspectos o temas 
que podrían ir en contra de la disposición legal debidamente sustentados, indicando referencias 
exactas a la sección respectiva. Por favor adjunte una propuesta alternativa junto con el soporte 
técnico. 
  
Respuesta: No observo que alguna la enmienda de la NIIF para las PYMES pudiera estar en 
contravía de alguna disposición legal colombiana. Considero que debemos adoptar la definición de 
las NIIF para PYMES en el contexto contable local para definir el ámbito de aplicación de las NIIF 
en Colombia. 

  
Comentarios adicionales a mis respuestas: 
Mis comentarios en general responden a los tres interrogantes planteados en el documento para 
discusión. Estos plantean la necesidad de revisar el ámbito de aplicación para el Grupo 1 
establecido en el Decreto 2784 de 2012. 

  
Considero apropiado revisar y modificar el ámbito de aplicación de las NIIF plenas para 
preparadores de información del Grupo 1 incluido en el Decreto 2784 de diciembre de 2012, 
artículo 1, acápite c. Se están incluyendo en el ámbito de aplicación de NIIF plenas entidades que 
califican con la descripción o definición de pequeñas y medianas entidades incluida en las NIIF 
para Pymes en los párrafos 1.3 a 1.7. Este último fue adicionado en las modificaciones del 2015 y 
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trata sobre controladoras últimas o intermedias que por su mismo estatus cumplen con la definición 
de pequeñas y medianas entidades las cuales pueden utilizar las NIIF para Pymes. 

  
Adoptar para propósitos contables la misma definición de las NIIF para Pymes incluida en esta NIIF 
permite desde mi punto de vista una convergencia más eficiente y completa hacia las NIIF. 
Actualmente muchas pequeñas y medianas empresas, según la definición del Decreto 2784 
incluidas en el Grupo 1, se enfrentan a una implementación de las NIIF plenas mucho más 
compleja, por cuanto estas normas son más densas, requieren más análisis y en algunos casos no 
se aplica todo el rigor técnico que se requiere. Si se adopta la misma definición de las NIIF para 
Pymes en nuestro ámbito de aplicación local, consideramos que se generan beneficios 
importantes, entre los cuales vale la pena mencionar: el marco normativo se reduce a un solo 
cuerpo de estándares; con los consecuentes beneficios en entenderlo, estudiarlo y lo más 
importante supervisar su implementación y uso posterior; una convergencia más estructurada pues 
se trata de aplicar un conjunto de estándares menos denso y más ajustado a nuestra realidad 
económica; la interpretaciones, análisis, modificaciones y actualizaciones al estándar son más 
fáciles de seguir y evaluar. 

  
La Sección 35 de la Norma permite la transición a las NIIF para Pymes, específicamente el párrafo 
35. 1 indica lo siguiente: “Esta Sección se aplicará a una entidad que adopte por primera vez la 
NIIF para las PYMES, independientemente de si su marco contable anterior estuvo basado en las 
NIIF completas o en otro conjunto de principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA), 
tales como sus normas contables nacionales, u en otro marco tal como la base del impuesto a las 
ganancias local”. Lo anterior tiene una significancia importante pues entidades clasificadas en el 
Grupo 1 que han adelantado un proceso de convergencia con NIIF plenas podrían adoptar las NIIF 
para PYMES, las cuales se ajustan mucho más a la realidad de las empresas colombianas y al 
ambiente económico del País. 

  
Considero que el Consejo Técnico de la Contaduría debe adoptar la definición de las Pequeñas y 
Medianas Entidades incluida en los párrafos 1.3 a 1.7 de la NIIF para Pymes para modificar el 
ámbito de aplicación de las NIIF en la convergencia que se encuentra el País. Por exclusión 
aquellas entidades que no se encuentren dentro de la descripción de los párrafos 1.3 a 1.7 
deberán aplicar las NIIF plenas. Con toda seguridad, los grandes grupos económicos, las 
entidades del sector financiero, grandes empresas locales que deseen ir al mercado público de 
valores, elegirán las NIIF plenas y se depurará la convergencia con el buen número de compañías 
que tomen la elección de aplicar las NIIF para PYMES. 

  
Atentamente, 

  
  
William Torres M. 
Audit Partner 
MBA, IFRS Certificate 
  
KPMG Ltda. 
Calle 90 No. 19C - 74 
Bogotá D.C., Colombia 
  
Tel + 57 (1) 6188000 Ext: 1336 
Cel + 57 3163016878 
Fax + 57 (1) 6233380 
  
williamtorres@kpmg.com 
www.kpmg.com.co  

  
Piensa en la naturaleza antes de imprimir este correo.  
KPMG tiene un compromiso con la sostenibilidad ambiental. 
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